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SECRETARIA GENERAL 

 

 
Oficio No. GADMCLC.SG/1.0/149-2023 

La Concordia, 12 de octubre de 2023 
 
Asunto: Entrega de ORDENANZA No. GADMCLC-CM-2023-266.- LA CUARTA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2023 DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA CONCORDIA. 

 

Ingeniero 
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta            
DIRECTOR REGISTRO OFICIAL   
En su despacho.- 
 
De mi consideración: 
 
Por medio de la presente acudo a su gentil atención, para que disponga a quien 
corresponda la publicación en el Registro Oficial, de conformidad con el Artículo 324 del 
COOTAD la siguiente Ordenanza:  
 
ORDENANZA No. GADMCLC-CM-2023-266.- LA CUARTA REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 
DEL AÑO 2023 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN LA CONCORDIA. 
 
La misma que fue conocida, discutida, aprobada y sancionada de conformidad con la Ley 
y registrada con las debidas firmas electrónicas.   
 
Me permito poner en su conocimiento que: 
 
 Mediante sesión Ordinaria celebrada el día jueves 17 de agosto de 2023 el Concejo 

Municipal dio por conocida la Primera reforma Presupuestaria del Ejercicio 
Económico del año 2023;  

 
 Mediante sesión Ordinaria celebrada el día jueves 31 de agosto de 2023 el Concejo 

Municipal dio por conocida la segunda reforma Presupuestaria del Ejercicio 
Económico del año 2023; 

 
 Mediante sesión Ordinaria celebrada el día jueves 14 de septiembre de 2023 el 

Concejo Municipal dio por conocida la tercera reforma Presupuestaria del Ejercicio 
Económico del año 2023; 
 

Reformas presupuestarias que no reforman la ordenanza ya que tal como lo establece el 
artículo 255, 256, 257 y 258 del Código Orgánico de Organización y Descentralización 
territorial, COOTAD, son solo de conocimiento al pleno del Concejo y se aprueba mediante 
Resolución Administrativa autorizada por la Máxima Autoridad. 
 
Por la favorable acogida que tenga a la presente, anticipo mis agradecimientos.  
 

Atentamente, 
 
 
 

Ab. Verónica Liliana Quiroz Loor Msc. 
SECRETARIA GENERAL  

GAD MUNICIPAL LA CONCORDIA 

Firmado electrónicamente por:

VERONICA LILIANA
QUIROZ LOOR

ORDENANZA No. GADMCLC-CM-2023-266

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN LA CONCORDIA

ORDENANZA No. GADMCLC-CM-2023-266
EL CONCEJO MUNICIPAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política administrativa y financiera, y 
se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía 
permitirá la secesión de territorio nacional constituyen Gobiernos Autónomos 
Descentralizados las Juntas Parroquiales Rurales, los Concejos Municipales, los Concejos 
Metropolitanos, los Consejos Provinciales y los Consejos Regionales”, norma suprema 
que se encuentra establecida en concordancia en   el artículo 53 del Código Orgánico de 
Organización territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD).

Que, el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización establece “Atribuciones del concejo municipal.- Al concejo municipal le 
corresponde… t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento 
por parte del alcalde o alcaldesa…g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, que deberá guardar concordancia con el plan 
cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial (…);
h) Aprobar a pedido del alcalde o alcaldesa traspasos de partidas presupuestarias (…)”;

Que, el artículo 255 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, determina: “Reforma presupuestaria. - Una vez sancionado y aprobado 
el presupuesto sólo podrá ser reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, 
suplementos y reducciones de créditos. Estas operaciones se efectuarán de conformidad 
con lo previsto en las siguientes secciones de este Código”;

Que, el Art. 256 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización nos define que los Traspasos (…) Los traspasos de un área a otra 
deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a 
petición del ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de la unidad 
financiera. Art. 257.- Prohibiciones.- No podrán efectuarse traspasos en los casos que se 
indican a continuación: 1. Para egresos que hubieren sido negados por el legislativo del 
gobierno autónomo a no ser que se efectúe siguiendo el mismo trámite establecido para 
los suplementos de crédito relativos a nuevos servicios; 2. Para creación de nuevos cargos 
o aumentos de las asignaciones para sueldos constantes en el presupuesto, salvo en los
casos previstos para atender inversiones originadas en nuevas competencias, adquisición
de maquinarias para la ejecución de la obra pública u otras similares; 3. De programas que
se hallen incluidos en planes generales o regionales de desarrollo; y. 4. De las partidas
asignadas para el servicio de la deuda pública, a no ser que concurra alguno de estos
hechos: a) Demostración de que ha existido exceso en la previsión presupuestaria; b) Que
no se hayan emitido o no se vayan a emitir bonos correspondientes a empréstitos previstos
en el presupuesto; o, c) Que no se hayan formalizado, ni se vayan a formalizar contratos
de préstamos, para cuyo servicio se estableció la respectiva partida presupuestaria.
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DEL CANTÓN LA CONCORDIA

ORDENANZA No. GADMCLC-CM-2023-266
EL CONCEJO MUNICIPAL
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Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador señala: “Los Gobiernos 
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petición del ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de la unidad 
financiera. Art. 257.- Prohibiciones.- No podrán efectuarse traspasos en los casos que se 
indican a continuación: 1. Para egresos que hubieren sido negados por el legislativo del 
gobierno autónomo a no ser que se efectúe siguiendo el mismo trámite establecido para 
los suplementos de crédito relativos a nuevos servicios; 2. Para creación de nuevos cargos 
o aumentos de las asignaciones para sueldos constantes en el presupuesto, salvo en los
casos previstos para atender inversiones originadas en nuevas competencias, adquisición
de maquinarias para la ejecución de la obra pública u otras similares; 3. De programas que
se hallen incluidos en planes generales o regionales de desarrollo; y. 4. De las partidas
asignadas para el servicio de la deuda pública, a no ser que concurra alguno de estos
hechos: a) Demostración de que ha existido exceso en la previsión presupuestaria; b) Que
no se hayan emitido o no se vayan a emitir bonos correspondientes a empréstitos previstos
en el presupuesto; o, c) Que no se hayan formalizado, ni se vayan a formalizar contratos
de préstamos, para cuyo servicio se estableció la respectiva partida presupuestaria.
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Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece “…Art. 113.-
Contenido y finalidad. - Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de 
acciones destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos materiales 
y financieros asignados en el presupuesto con el propósito de obtener los bienes, servicios 
y obras en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo. Art. 114.- Normativa 
aplicable. - Las disposiciones sobre la programación de la ejecución, modificaciones, 
establecimiento de compromisos, devengamientos y pago de obligaciones serán dictadas 
por el ente rector de las finanzas públicas y tendrán el carácter de obligatorio para las 
entidades y organismos del Sector Público no Financiero. El inciso 2° del Art. 118.-
Modificación del Presupuesto…En todos los casos y sin excepción alguna, todo 
incremento de los presupuestos aprobados deberá contar con el respectivo 
financiamiento. Estos aumentos y rebajas de ingresos y gastos no podrán modificar el 
límite de endeudamiento aprobado por la Asamblea Nacional…”

Que, el Concejo Municipal del cantón La Concordia conoció, discutió y aprobó LA 
ORDENANZA QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO 
DEL AÑO 2023 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN LA CONCORDIA en primer debate en Sesión Extraordinaria el 07 de julio de 
dos mil veintitrés y en segundo debate en Sesión Extraordinaria realizada el 10 de julio de 
dos mil veintitrés;

Que, en la Ordenanza que contiene el Presupuesto para el Ejercicio Económico del año 
2023 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Concordia en su 
artículo 7 determina que las reformas al presupuesto se expedirán conforme al tenor de lo 
dispuesto en los artículos 255 y 262 del COOTAD;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.DF/1.3/0548-2023 de fecha 14 de septiembre 
de 2023 suscrito por la MBA. Ericka Rocha Vega Directora Financiera, quien emite a la 
Jefatura de Agua Potable el valor disponible de la partida presupuestaria No. 
330.7.3.06.06.01 denominada Honorarios por contratos de Servicios profesionales;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.AP/1.0/0301-2023 de fecha 14 de septiembre 
de 2023 suscrito por el Ing. César Revelo Zambrano, Jefe de Agua Potable y 
Alcantarillado, quien informa a la máxima Autoridad la disponibilidad de partida 
presupuestaria No. 330.7.3.06.06.01;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.AL/2.0/0871-2023 de fecha 14 de septiembre 
de 2023, suscrito por la Ing. Katherine Pinargote, Secretaria Particular de Alcaldía el cual 
es dirigido al Lic. Mauro Tapia, Director de Planificación y Ordenamiento Territorial, para
continuar con el tramite respectivo;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.GA.DIR/322-2023 de fecha 25 de agosto de 
2023, suscrito por el Ing. Ricardo Hasegawa, Director de Gestión Ambiental y Riesgos, 
quien emite a la Máxima Autoridad un informe técnico y económico para requerimiento de 
asignación de recursos;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.AL/2.0/0795-2023 de fecha 07 de septiembre 
de 2023, suscrito por la Ing. Katherine Pinargote, Secretaria de Alcaldía el cual es dirigido 
al Lic. Mauro Tapia, Director de Planificación y Ordenamiento Territorial, para continuar 
con el tramite respectivo;
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de 2023 suscrito por la MBA. Ericka Rocha Vega Directora Financiera, quien emite a la 
Jefatura de Agua Potable el valor disponible de la partida presupuestaria No. 
330.7.3.06.06.01 denominada Honorarios por contratos de Servicios profesionales;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.AP/1.0/0301-2023 de fecha 14 de septiembre 
de 2023 suscrito por el Ing. César Revelo Zambrano, Jefe de Agua Potable y 
Alcantarillado, quien informa a la máxima Autoridad la disponibilidad de partida 
presupuestaria No. 330.7.3.06.06.01;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.AL/2.0/0871-2023 de fecha 14 de septiembre 
de 2023, suscrito por la Ing. Katherine Pinargote, Secretaria Particular de Alcaldía el cual 
es dirigido al Lic. Mauro Tapia, Director de Planificación y Ordenamiento Territorial, para
continuar con el tramite respectivo;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.GA.DIR/322-2023 de fecha 25 de agosto de 
2023, suscrito por el Ing. Ricardo Hasegawa, Director de Gestión Ambiental y Riesgos, 
quien emite a la Máxima Autoridad un informe técnico y económico para requerimiento de 
asignación de recursos;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.AL/2.0/0795-2023 de fecha 07 de septiembre 
de 2023, suscrito por la Ing. Katherine Pinargote, Secretaria de Alcaldía el cual es dirigido 
al Lic. Mauro Tapia, Director de Planificación y Ordenamiento Territorial, para continuar 
con el tramite respectivo;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.DOP/0421-2023 de fecha 05 de septiembre 
de 2023, suscrito por el Arq. Robert Armijos, Director de Obras Públicas, quien remite e
informa a la máxima Autoridad, el saldo disponible para las necesidades institucionales;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.AL/2.0/0793-2023 de fecha 06 de septiembre 
de 2023, suscrito por la Ing. Katherine Pinargote, secretaria de Alcaldía el cual es dirigido 
al Lic. Mauro Tapia, Director de Planificación y Ordenamiento Territorial, para continuar 
con el tramite respectivo;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.GA.DIR/292-2023 de fecha 21 de agosto de 
2023, suscrito por el Ing. Ricardo Hasegawa, Director de Gestión Ambiental y Riesgos, 
quien emite a la Máxima Autoridad un informe técnico y económico para requerimiento de 
asignación de recursos;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.TH/1.0/0409-2023 de fecha 02 de agosto de 
2023, suscrito por la Ing. Patricia Morocho, Directora de Talento Humano, quien informa a 
la Directora Financiera la liberación de valores no ejecutados en Contrato Civil de Servicios 
Profesionales;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.DF/1.3/0341-2023 de fecha 03 de agosto de 
2023, suscrito por la Ing. Ericka Rocha, Directora Financiera, quien informa a la Directora 
de Talento Humano la liberación de partidas;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.GA.DIR/290-2023 de fecha 21 de agosto de 
2023, suscrito por el Ing. Ricardo Hasegawa, Director de Gestión Ambiental y Riesgos, 
quien emite a la Directora de Talento Humano la solicitud de uso de recursos de 
Honorarios por contrato Civiles de servicio;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.TH/1.0/0455-2023 de fecha 21 de agosto de 
2023, suscrito por la Ing. Patricia Morocho, Directora de Talento Humano, quien solicita a 
la máxima Autoridad la autorización de reforma presupuestaria;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.AL/2.0/0769-2023 de fecha 04 de septiembre 
de 2023, suscrito por la Ing. Katherine Pinargote, Secretaria de Alcaldía el cual es dirigido 
al Lic. Mauro Tapia, Director de Planificación y Ordenamiento Territorial, solicita la 
autorización de la reforma presupuestaria;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.DP/1.0/453-2023 de fecha 05 de septiembre 
de 2023, suscrito por el Lic. Mauro Tapia, Director de Planificación y Ordenamiento 
Territorial, quien informa a la Máxima Autoridad la liberación de recursos para reforma 
presupuestaria;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.AL/2.0/0786-2023 de fecha 05 de septiembre 
de 2023, suscrito por la Ing. Katherine Pinargote, secretaria de Alcaldía el cual es dirigido 
al Lic. Mauro Tapia, Director de Planificación y Ordenamiento Territorial, solicita la 
autorización para liberación de recursos de la reforma presupuestaria;
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Que, mediante Memorando No. GADMCLC.DDSYE/1.0/0216-2023 de fecha 29 de agosto
de 2023, suscrito por la Lic. Valeria Villavicencio, Directora de Desarrollo Social y 
Económico quien solicita a la Máxima Autoridad la asignación de recursos;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.AL/2.0/0767-2023 de fecha 04 de septiembre 
de 2023, suscrito por la Ing. Katherine Pinargote, Secretaria de Alcaldía el cual es dirigido 
al Lic. Mauro Tapia, Director de Planificación y Ordenamiento Territorial, solicita la 
asignación de recursos;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.DP/1.0/488-2023 de fecha 14 de septiembre 
de 2023, suscrito por el Lic. Mauro Tapia, Director de Planificación y Ordenamiento 
Territorial, quien emite a la máxima Autoridad el informe Técnico 004 de Reforma al POA 
2023;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.AL/2.0/0888-2023 de fecha 18 de septiembre 
de 2023, suscrito por la Ing. Katherine Pinargote, Secretaria de Alcaldía el cual es dirigido 
a la MBA. Ericka Rocha, Directora Financiera para que proceda con la Cuarta Reforma de 
Presupuesto y dar continuidad al trámite legal correspondiente;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.DF/1.1/597-2023 de fecha 25 de septiembre 
de 2023, suscrito por la MBA. Ericka Rocha, Directora Financiera quien entrega a la 
Máxima Autoridad la Cuarta Reforma Presupuestaria 2023 generada de la Cuarta reforma 
al Poa 2023;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.AL/2.0/0932-2023 de fecha 25 de septiembre 
de 2023, suscrito por la Ing. Katherine Pinargote, Secretaria de Alcaldía el cual es dirigido 
a Secretaria General, para que proceda de acuerdo a la ley;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.SG/1.0/129-2023 de fecha 25 de septiembre 
de 2023, suscrito por la Ab. Verónica Quiroz Loor, Secretaria General, el cual dirige dicho 
memorando a la señora María Eugenia Zambrano Bravo, Presidenta de la Comisión 
Legislativa de Planificación y Presupuesto, para que disponga día y hora para que analice 
el expediente que contiene la Cuarta Reforma a la Ordenanza que contiene el Presupuesto 
2023 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Concordia;

Que, mediante Informe Nº GADMCLC.PS/1.0/100-2023 de fecha 25 de septiembre de
2023 suscrito por la Procuradora Síndica Municipal, quien emite su conclusión “Por lo 
expuesto, habiendo la Dirección Financiera, presentado los justificativos para la Cuarta 
Reforma del Presupuesto del 2023. Se sugiere que la Comisión Permanente de 
Planificación y Presupuesto, al amparo de lo que dispone el Art. 326 del COOTAD, emita 
su Informe con sus conclusiones y recomendaciones; para que posteriormente sea puesto 
en conocimiento y análisis del Concejo Municipal; y, en uso de facultades determinadas 
en los arts. 7 y 57 literales a) y h), de considerarlo aprobar a pedido de la máxima autoridad 
la Cuarta Reforma al Presupuesto del Ejercicio Económico del 2023 del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Concordia.”

Que, mediante Informe No. GADMLC-SC-PP-2023-005 de fecha 25 de septiembre de 
2023, la Comisión Legislativa de Planificación y Presupuesto de  la Comisión de Legislativa 
de Planificación y Presupuesto en cuanto a la Cuarta Reforma a la Ordenanza que 
contiene el Presupuesto para el Ejercicio Económico del año 2023 del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón La Concordia, emite CRITERIO FAVORABLE y 
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Que, mediante Memorando No. GADMCLC.DP/1.0/488-2023 de fecha 14 de septiembre 
de 2023, suscrito por el Lic. Mauro Tapia, Director de Planificación y Ordenamiento 
Territorial, quien emite a la máxima Autoridad el informe Técnico 004 de Reforma al POA 
2023;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.AL/2.0/0888-2023 de fecha 18 de septiembre 
de 2023, suscrito por la Ing. Katherine Pinargote, Secretaria de Alcaldía el cual es dirigido 
a la MBA. Ericka Rocha, Directora Financiera para que proceda con la Cuarta Reforma de 
Presupuesto y dar continuidad al trámite legal correspondiente;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.DF/1.1/597-2023 de fecha 25 de septiembre 
de 2023, suscrito por la MBA. Ericka Rocha, Directora Financiera quien entrega a la 
Máxima Autoridad la Cuarta Reforma Presupuestaria 2023 generada de la Cuarta reforma 
al Poa 2023;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.AL/2.0/0932-2023 de fecha 25 de septiembre 
de 2023, suscrito por la Ing. Katherine Pinargote, Secretaria de Alcaldía el cual es dirigido 
a Secretaria General, para que proceda de acuerdo a la ley;

Que, mediante Memorando No. GADMCLC.SG/1.0/129-2023 de fecha 25 de septiembre 
de 2023, suscrito por la Ab. Verónica Quiroz Loor, Secretaria General, el cual dirige dicho 
memorando a la señora María Eugenia Zambrano Bravo, Presidenta de la Comisión 
Legislativa de Planificación y Presupuesto, para que disponga día y hora para que analice 
el expediente que contiene la Cuarta Reforma a la Ordenanza que contiene el Presupuesto 
2023 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Concordia;

Que, mediante Informe Nº GADMCLC.PS/1.0/100-2023 de fecha 25 de septiembre de
2023 suscrito por la Procuradora Síndica Municipal, quien emite su conclusión “Por lo 
expuesto, habiendo la Dirección Financiera, presentado los justificativos para la Cuarta 
Reforma del Presupuesto del 2023. Se sugiere que la Comisión Permanente de 
Planificación y Presupuesto, al amparo de lo que dispone el Art. 326 del COOTAD, emita 
su Informe con sus conclusiones y recomendaciones; para que posteriormente sea puesto 
en conocimiento y análisis del Concejo Municipal; y, en uso de facultades determinadas 
en los arts. 7 y 57 literales a) y h), de considerarlo aprobar a pedido de la máxima autoridad 
la Cuarta Reforma al Presupuesto del Ejercicio Económico del 2023 del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón La Concordia.”

Que, mediante Informe No. GADMLC-SC-PP-2023-005 de fecha 25 de septiembre de 
2023, la Comisión Legislativa de Planificación y Presupuesto de  la Comisión de Legislativa 
de Planificación y Presupuesto en cuanto a la Cuarta Reforma a la Ordenanza que 
contiene el Presupuesto para el Ejercicio Económico del año 2023 del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón La Concordia, emite CRITERIO FAVORABLE y 

sugiere al CONCEJO EN PLENO se acojan a las recomendaciones emitidas y se apruebe 
en primer debate la Cuarta Reforma al Presupuesto Financiero Municipal del año 2023;  

Que, el Pleno del Concejo Municipal en la Sesión Extraordinaria realizada el 26 de 
septiembre de 2023, analizó y aprobó en Primer Debate la Cuarta Reforma a la Ordenanza 
que contiene el Presupuesto para el Ejercicio Económico del año 2023 del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Concordia;

Que, mediante Oficio No. GADMCLC.PS/1.0/025-2023 de fecha 28 de septiembre de 2023 
suscrito por la Procuradora Síndica Municipal, dirige a la señora María Eugenia Zambrano 
Bravo, Presidenta de la Comisión Legislativa de Planificación y Presupuesto, oficio en el 
que indica que con fecha 25 de septiembre del 2023, emití pronunciamiento jurídico 
respecto a la CUARTA REFORMA A LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL 
PRESUPUESTO 2023 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN LA CONCORDIA. En tal virtud manifiesto que, me afirmo y ratifico en el 
contenido del Informe No. GADMCLC.PS/1.0/100-2023;

Que, mediante Informe No. GADMLC-SC-PP-2023-007 de fecha 27 de septiembre de 
2023, La Comisión Legislativa de Planificación y Presupuesto, emite CRITERIO 
FAVORABLE y sugiere al CONCEJO EN PLENO se acojan a las recomendaciones 
emitidas y se apruebe en segundo y definitivo debate la Cuarta Reforma al Presupuesto 
Financiero Municipal del año 2023, según consta en el presente informe;

Que, el Pleno del Concejo Municipal en la Sesión Extraordinaria realizada el 02 de octubre
de 2023, analizó y aprobó en Segundo y definitivo Debate la Cuarta Reforma a la 
Ordenanza que contiene el Presupuesto para el Ejercicio Económico del año 2023 del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Concordia;

En ejercicio de la facultad legislativa que le confiere el artículo 240 e inciso final del artículo 
264 de la Constitución de la República, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 57, 
letra a) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;

EXPIDE

LA CUARTA REFORMA A LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO 
PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2023 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA CONCORDIA.

Artículo 1.- Aprobar la Cuarta Reforma a La Ordenanza que contiene el Presupuesto para 
el Ejercicio Económico del año 2023 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón La Concordia, de conformidad con lo que establece el Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, con el siguiente artículo
innumerado:

“La Cuarta Reforma a la Ordenanza que contiene el Presupuesto para el Ejercicio 
Económico del año 2023 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
La Concordia, estará sujeta a lo establecido al Memorando No. GADMCLC.DF/1.1/597-
2023 (contenido en 1 foja), el Informe Cuarta Reforma Presupuestaria 2023 (5 fojas); 
documentos que estarán debidamente numerados y certificadas por la señora Secretaria
General del GAD Municipal La Concordia”; se adjunta los documentos antes detallados:
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Artículo 2.- DISPONER.- A la Dirección de Planificación, Jefatura de Compras Públicas y 
la Coordinación General Institucional como los responsables del seguimiento aplicación y 
ejecución de los cambios que contiene la Cuarta Reforma a la Ordenanza que contiene el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico del año 2023 del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón La Concordia, en el plan operativo anual. 

DISPOSICIÓN FINAL

PRIMERA.- La presente Ordenanza de la Cuarta Reforma a la Ordenanza que contiene el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico del año 2023 del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón La Concordia entrará en vigencia a partir de su 
sanción.

Dado en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
La Concordia, a los dos días del mes de octubre de 2023.

Sandra Elizabeth Ocampo Heras Ab. Verónica Liliana Quiroz Loor Msc. 
 ALCALDESA DEL CANTÓN        SECRETARIA GENERAL

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN: La infrascrita Secretaria General del GAD Municipal 
La Concordia, CERTIFICA QUE: LA ORDENANZA DE LA CUARTA REFORMA A 
LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 
ECONÓMICO DEL AÑO 2023 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA CONCORDIA, fue conocida, 
discutida y aprobada por el Concejo Municipal en primer debate en Sesión Extraordinaria 
el veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés y en segundo debate en Sesión 
Extraordinaria realizada el dos de octubre de dos mil veintitrés- LO CERTIFICO.-

Ab. Verónica Liliana Quiroz Loor Msc.
SECRETARIA GENERAL

ALCALDÍA DEL CANTÓN.- Una vez que el Concejo Municipal ha conocido, discutido 
y aprobado LAORDENANZA DE LA CUARTA REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
CONTIENE EL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL   AÑO  
2023   DEL   GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN LA CONCORDIA, la sanciono y dispongo su publicación, de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 322, 323 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, a efecto de su vigencia y aplicación legal. EJECÚTESE.- 

Firmado electrónicamente por:

SANDRA ELIZABETH 
OCAMPO HERAS

Firmado electrónicamente por:

VERONICA LILIANA 
QUIROZ LOOR

Firmado electrónicamente por:

VERONICA LILIANA 
QUIROZ LOOR
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NOTIFÍQUESE.-

La Concordia, 03 de octubre de 2023.

Sandra Elizabeth Ocampo Heras
ALCALDESA DEL CANTÓN

CERTIFICACIÓN.- La infrascrita Secretaria General del GAD Municipal de La Concordia 
CERTIFICA QUE: La Tecnóloga Superior Sandra Elizabeth Ocampo Heras, Alcaldesa 
del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón La Concordia, proveyó y firmó la 
ordenanza que antecede en la fecha señalada. LO CERTIFICO.-

Ab. Verónica Liliana Quiroz Loor Msc.
SECRETARIA GENERAL

Firmado electrónicamente por:

SANDRA ELIZABETH 
OCAMPO HERAS

Firmado electrónicamente por:

VERONICA LILIANA 
QUIROZ LOOR
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